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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDA 
O DE QUE ENTIENDA LA ADMINISTRACIÓN O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES A 

INSTANCIA DE PARTE

Artículo 1º Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento modiica la tasa por expedición de documentos, 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del citado TRLRHL.

Artículo 2º Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de 
la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes 
de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación adminis-
trativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneicio aunque no haya 
mediado solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el cumpli-
miento de obligaciones iscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de 
ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole, 
y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de competencia municipal y 
a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que 
estén gravados por otra tasa Municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3º Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se reiere 
el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde 
la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4º Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
y jurídicas a que se reiere el artículo 42 de la Ley general tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, intervento-
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos 
y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º Exenciones subjetivas.

Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna de las circunstancias de-
terminadas en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los Tratados 
Internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan.

Artículo 6º Cuota tributaria. 

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad ija señalada según la naturaleza de los 
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o 
expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución inal, incluida la certiicación 
y notiicación al interesado del acuerdo recaído.

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incrementarán en un 50 por 100 
cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes 
que motivasen el devengo.

Artículo 7º Tarifa.

La tarifa a que se reiere el artículo anterior se estructura en los epígrafes que se detallan en el 
Anexo al inal de la Ordenanza.

Artículo 8º Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie 
la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se reiere el número 2 del artículo 2º, el devengo se produce cuando tengan 
lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oicio o cuando ésta se inicie sin 
previa solicitud del interesado pero redunde en su beneicio.
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Artículo 9º. Declaración e ingreso.

1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en 
la Tesorería Municipal en el momento de presentación del escrito de solicitud de la tramitación 
del documento o expediente.

2. Si el interesado/s, en el momento de presentación del escrito de solicitud de la tramitación del 
documento o expediente, no presentase la autoliquidación, el Ayuntamiento la realizará de oicio.

3. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 38 de la Ley 30/92 
de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos provisional-
mente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deiciencia, a cuyo in se requerirá 
al interesado para que, en el plazo de diez días, abone las cuotas correspondientes con el 
apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no 
presentados y será archivada la solicitud.

Artículo 10º. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la caliicación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oicial 
de la provincia, manteniéndose en vigor hasta su modiicación o derogación expresa.

ANEXO TARIFARIO

TARIFA PRIMERA: Certiicaciones, instancias, informes y otros documentos.
Epígrafe 1º. 
Certiicaciones de documentos o acuerdos que no tengan epígrafe especial en esta tarifa: ....30 €.

Epígrafe 2º.
2.1 Certiicaciones de datos obrantes en los Padrones de habitantes, Tributarios, 
Registros oiciales o cualesquiera otros registros, padrones o archivos municipales ........... 0 €.

2.2 Certiicados Descriptivos y Gráicos procedentes del Punto de Información Catastral (PIC).....4 €.

TARIFA SEGUNDA: Licencias, autorizaciones, otros documentos.

Epígrafe 1º. Cualquier licencia o autorización que se expida y que no esté comprendida en un 
epígrafe especial de esta Ordenanza u otra: ......................................................................... 30 €

TARIFA TERCERA: Compulsa y Bastanteo de poderes.

Epígrafe 1º. Todos los poderes que se presenten en las oicinas municipales para su 
bastanteo y por exigencia de los servicios municipales para su uso interno ....................... 30 €

Epígrafe 2º. Por cada estampación de diligencia o compulsa de cualquier clase de documento .......0.60 €

TARIFA CUARTA: Copias y fotocopias.

Epígrafe 1º.

a) Por cada documento que se expida en fotocopia por folio de 1 a 10: ..................... 0,60 €

b) Por cada documento que se expida en fotocopia, por cada folio de 11 en adelante: ........0,30 €

TARIFA QUINTA: Anuncios.

Se podrá requerir el pago de los anuncios en boletines oiciales, prensa y radio a los conce-
sionarios, promotores y a cualquier otra iniciativa privada, en los supuestos que, solicitando 
un determinado servicio a instancia de parte, o de oicio en beneicio de un interesado in-
dividualizado, la tramitación administrativa correspondiente, desemboque en el otorgamiento 
de una licencia, autorización o adjudicación, cuyo desarrollo administrativo requiera de una 
exposición pública o anuncio en boletines oiciales y prensa o radio. El importe dependerá 
cada caso, del costo de la publicación o publicaciones.

TARIFA SEXTA: Inscripciones y anotaciones en Registros Públicos

Se podrá requerir el pago de los gastos en que incurra el Ayuntamiento con motivo de las 
inscripciones y/o anotaciones en Registros Públicos en beneicio o por causa de un tercero. 
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